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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con treinta 

y cinco minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha veinticuatro de febrero del corriente año se amplió la 

investigación preliminar del presente caso (fs. 17 y 18); en ese contexto se ha recibido el 

informe del arquitecto ., Director Ejecutivo del Instituto 

Salvadoreño de Turismo (ISTU), con la documentación adjunta (fs. 20 al 30). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, el informante señaló que el señor ,, 

Administrador del Parque Nacional Cerrro Verde del ISTU habría contratado a familiares en 

el referido parque; entre ellos: a) ., quien sería su hijo; b) 

., encargada de los sanitarios, quien sería su hija; y c) 

s, Colector, quien sería su sobrino. 

Asimismo, indicó que la mayoría de negocios de comida rápida del parque son 

administrados por familiares del señor Rosa Jaco. 

Por resolución de fs. 2 y 3, se estableció como período de investigación el comprendido 

entre el día quince de enero de dos mil catorce al veintiséis de julio de dos mil diecinueve -

fecha de interposición del aviso-. 

II. Con los informes y documentación obtenida durante la investigación preliminar, se

ha determinado que: 

i) El señor , laboró en el Instituto Salvadoreño de Turismo 

(ISTU) desde el día veintisiete de junio de mil novecientos setenta y seis hasta el día uno de 

marzo de dos mil veinte, desempeñando el cargo de Administrador del Parque Cerro Verde 

(fs. 5 y 20). 

ii) El día uno de agosto de dos mil diecisiete, el señor

ingresó a trabajar al ISTU destacado en el Parque Cerro Verde como auxiliar de 

mantenimiento, quien fue nombrado por la licenciada Dolores Eduviges Henríquez de Funes, 

Directora Ejecutiva de dicho Instituto, de esa época, según consta en la Resolución número 

doce de fecha quince de agosto del mismo año según lo aprobado por la Junta Directiva de 

dicho Instituto para la contratación de veintidós empleados de nuevo ingreso (fs. 20, 21, 25 y 

26). 

iii) El día diez de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, el señor

,, ingresó a laborar para el ISTU como motorista destacado en oficinas centrales del Parque 

Cerro Verde, siendo contratado por el ingeniero , Gerente del 

ISTU, según consta en el contrato individual de trabajo suscrito el día cinco de enero de mil 

novecientos ochenta y siete (fs. 20, 27 y 29). 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










